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ELDM 3J ENEGOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES I NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE B¡ENES Y SERVICIOS

Sa¡r §alvador 29 de §ners tlel2{}ltI No.Orden: RP 00812018

RAZON SOCIAL DEL SUM¡NISTRANTE

ELEVATOR GROUP S.A. DE C.V. 06142904151034

ESCRIPCION

TA: CODIGO: 81201034. CoDIGO DE LA ONU: 24100

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

EsPEcrFrcAcroNEs rÉcurcls:
TIPO CAMILLERO, (N'1) MARGA:0TlS, UBICADO EN

TA EXTERNA. SE OFRECE: SERVICIO DE

ASCENSORES HIDMULTCOS T|PO CAMTLLERO (N". 1

OTIS, UBICADOS EN LA CONSULTA EXTERNA

$ 542.40

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

T|PO CAM|LLERo (N'2), MARCA OT|S, UBTCADOS

CONSULTA $C[ERNA. SE OFRECE: SERVICIO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO

T|PO CAMTLLERO (N'. 2), MARCA OT|S, UBTCADoS

$ 542.40

SOLICITA: CODIGO: 81201034. CODIGO DE LA ONU: 24

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

ESPECIFICACIONES TECNrcAS: ASCENSOR

MARCA: SAKURA, UBICADO EN EL EDIFICIO

Y CORRECTIVO DE ASCENSORES.

ASCENSOR TIPO CAMILLERO, ii'IARCA: SAKURA,

$ 542.40

SON: Mil seiscientos veintisiete 201100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: 60 DíAS CREDITO CALENDARIO. PRECIO INCLUYE IVA. UNIDAD
SOLICITANTE: DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD:001412018. ADMINÍSTRADOR DE LA
ORDEN DE COMPRA:.SR. DAVID EDGARDO CAMPOS. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL
ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO.

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2260-813'f ; 2550-6390. CORREO ELECTRONTCO:
info@elevatorg roup.com.sv
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la orden de compra.

i ' Material de limpieza y herramientas necesarias para el servicio.

I

irÉRvt¡lrtos:

i

o El mantenimiento preventivo, se realizará en dos días hábiles con la debida Coordinacióni

anticipada junto con el cliente. Este consiste en la limpieza, lubricación y revisión eléctrica yi

mecánica del equipo y ajustes menores. (En base a la rutina de mantenimiento indicada en lai

presente oferta). 
i

¡

Io En cada una de las visitas se elaborará y entregará un reporte en donde se detallará eli

trabajo realizado, y las recomendaciones necesarias para que el equipo se mantenga eni

buenas condiciones. Cuando sea necesario el cambio de cualquier repuesto, se enviará la!

cotización respectiva para previa aprobación del cliente. 
;

i

io El servicio se realizará por personal altamente calificado y certificado y que utiliza eli

equipo de protección personal indicada para este tipo de servicio. 
i

io El personal técnico cuenta además con las herramientas necesarias y adecuadas para eli

tipo de servicio que se brindará.

o El servicio se dará por iniciado al recibir la presente cotización

señalde aceptación o por medio de orden de compra.

firmada y sellada comol

RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

i

lcuenro DE MÁeu¡NA:
i

I

iREVISION
I

ilo Limpieza general.
ljo Equipo de tracción en máquina: corona, sinfín, poleas tractoras, baleros.

lo Motor: Rotores, armadura, chumaceras, escobillas, conectores, tacogenerador, bobinas
i

i campo.

l. Revisión de control de mando
I

f Generador: Conectores, armadura, chumaceras, escobillas, porta escobillas, bobinas

I campo.

l. Freno: Zapatas, núcleo, bobina, polea.
I
!

I

IDUCTO:
I
i
I
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. 1 Rutina de Mantenimiento prevent¡vo Mensual para cada uno de los ascensores.

. Llamadas de emergencia las 24 horas al día, días feriados y asuetos durante la vigencia dei

de



f

I Hjo Cables: Viajeros y cables de acero, cadenas de compensación. 
iIi

!. Fosa: amortiguadores, pit switch, sobrepaso, lectoras, polea de regulador, polea dei
i.,-r._-^-_iI compensación y polea de c¡nta de selector. 

iti
lo Equipo hidráulico: Sellos de pistón. 

irii;l¡
¡CARROS Y PISOS: ,t:i:ilJREVISION i1rli
l. Puertas: operador de puertas, dispositivo de aperturas. 

i

i. Puertas de piso: cable avión, carret¡llas de colgantes, chapas eléctricas, guías inferiores y;

i cerrados bocallaves. i¡,
i. Puertas de cabina: Colgantes, carretillas, cable avión, guías inferiores, contacto de puerta,i
t-.
i zapatas de seguridad, detectores o fotoceldas. i,,j. Señalización: L¡nternas, indicadores, botones de pasillo y displays. 

ii.ii. Cabina: Detector de puertas, cuadro de manejo (partes operativas), alarma, luz
i

i emergencias y nivelación.

d
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular. ¡..por parte del
sutninistrante. el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de contpra, en el irllil¡o caso se
entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural ¡, se aplican las reglas clel mandato estable0idas en el Tituk¡ XXIX
Capitulo I del Código Civil en lo que se le luere aplicable.
Clát¡sula Segunda: Documentos Contraotuales. Es convenido que lbrnra parte inte$ante de esta orden de compra, co¡ plena lüerza otrligatoria
para las partes. los documentos siguientes: a) La solioítLrd de com¡rra: b) La solicitud de cotización: c) La Otbrta del Contratista: d) lnterpretación
e lnstrucción sobre la folrta de curnplir las obligaciones formuladas pcrr el Hospitall f) Las Garantías. si las hubierel g) Las Modificativas. ¡ h)
O¡ros documentos que se generen de la presente t¡rden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepa¡cia.

lo plasmado en ello es de esh'icto curnplinriento.
flláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suminislralite se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios otlrtados se
cotlsideran firnres e inclu-ve los irllpuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del blen o sen,icio. b) La
responsahilidad del Contratista por daños o perjuicios v Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Dereclio Ctr)mún: c) A
sonieterse a las disposiciorres legales del país. aplicables al negocio de que se trata. reuunoialtdo a etrlablar reclanraoiolres por vías que rro sea¡1

establecidas por las leles de El Salvador.
(lláusul¿ Cuarta: Plazo de Enlrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de C)onrpla.
el plazo de enlrega corresponde al tiempo en dias calendario en qne el Suministrante se obliga a eiltregar los suminislro en (El- LUGAR DE LA
ENTRECA). señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante recrba la Orden de Conrpra
debidamente legalizada: al nrenos que se especifique lo contrario y se establezca que los dias son hábiles. la UACI vigilará el exacto cunplimiento
.de la presente Orden de Courpra, conrprornetiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después tle haber
reoibido lt¡s sunlnistros en su totalidad y a entera satisfhcción. previa aceptación del lugar de recepción 1,io Unidad Solicitante.
(llát¡sula Quinfrt: Atrasos ¡, Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le pennitieren cum¡rlir con el ¡rlazo
de entrega del equipo, ctt)a causa son de tirerza mayor o caso fbrtuito, detridamente.justificadas 1, docurnentaclas, la l-lnidad tle Adquisicrones ¡.
Contrataciones lnstitttoional (lJACl). a través del Titular podrá extencler el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitu¿ rle p¡irrgga
clentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la tbcha en que ocura la causa que iustifique dicha peticiórr. En caso de no hacer tal nt¡tiñcacrtin
etr el plazo establecido. esta ontisión será razón suticiente para que el Tin¡lar declare improcedente la solicitr¡d clc¡ prórroga del plazo corrtractual.
Nini:una Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión. ocasionada por culpa del nrismo. o por incun¡rlinrient¡ ¿e sus
pro\ieedores. salvo que estos tuvteren causas de fuerza mavor o caso tbrtuito, debidanrente justificas y documentados. La Prórroga clel plazo
colltracttlal de elitrega será establecida v lbrnralizada a través de una Resolución o iustrumento nrodit'tcativo autorizado por el Titular del Hospital
)'no dal'á derecho al sumlnistrante a compensación econónrica. Las prórrogas de plazo no se darán por alrasos causados por negli_eencia del
st¡nrinistrante. al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la sul'iciente anticipación para asegurar su elttrega a tiempo por rio contar con el
persoDal suficietrte o por atrasos inrputat)les a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condic¡ón -v Fonna de Pago. La cancelacrón se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFl" del Hospital N¿cional Rosales. el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl. ! con la presentaciril de
duplicado cliente -v ocho copia de las f'actr¡ras.. debidamente lirmadas y selladas de recibido, acta de recepción. copia de las iianzas cuanilo esté
expresadamente establecido en la orden de conrpra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesitin. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a oualquier Titulo, los derechos ), ob¡gaci¡¡es que
enranen de la presettte orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden cle compra.

de los-lh¡:erlinrentos conte¡ridtis err los artículos: 28" 26" 158 1, 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataoiones de la Administraciri¡r púbhca.

Cl¿lrlsrrla Novena: lvlultas prtr Atrasos. Cuatrdo el contratista incurriere en mora en el cumplimiento ddlus obligaciones coutractuales por causa

se le aplicará el l2o;b en concepto {le rnulta sobre el rnonto.
Cl!áusula Décim¡: Soltrción de Confiictos. Toda duda o discrepancia que su{a con molivo de la interpretación o ejecucit.rn tle l¡ ()rden cle

C\inlpra. las partes las resolverán de malrera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artícukls N6 l{rj r I 6.1 de la
I-ev de .A.dquisiciones v Clo¡rtrataciones tJe la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser solnetida para delsion tinal al
prr)ceso de arhitraje. de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación. Conciliación l,Arbitraie.
Cláusula Décima Primera: Recepción clel Bien o Servioio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de comp¡'a i cuanilo se
realizará en lt-ts respectivos almacenes. el horario de atención es de 8;00 arn a 12 md. Y por la tarcle previa coordinación con el ahtacén. Si se
tratare de bienes o servicios que reqLriere tle la comparecencia cle un Técnico o Especialista se tlejará oonstancia en el Acfa tle Recepcirtri.

del plazo acordado et1 esta orderl de compra ),que se le haya retluerido: d) Por rnutuo acuerdo ontre ambas partes o por el verrcinilenkr de la
mtsnr¿.

{llártsola Décima Tercer¡: Modillcaciones. Si en la ejeoucirln de la presente orden de oompra hubiere necesitlacl de introclucir ¡nodifrcaciones.
estns no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, -v se lbrmalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso. queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el citiado presupuestario a fin de poder e.iecutar la obltgaci(ril sin
autoriz¡crón del sumi¡¡istrarlle. para tal et!clo se emitirá una Resolución Mortificativa.
Cláusnla Décima Cuartt: Vigencia. La presente orden de compl'a entrará.en vigencia a partir de la lbcha de su fitma 1, los plaz.rs colrrractuales se
corrtarán a pañir de su distribuciolt al suntinistrante.
Cláusula Décinra Quinta. Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra. las partes nos sometemos ti disposiciones tle las
Levcs Srlr adoreri¡s.

Cláusula Déci¡¡¡a Sert¡ Notificaciones. Las nt¡tificaciones entre las partes deberán hacerse por escritr) y tendrán ef'ecto a parlir de la fech¿ de su
rece¡rcititr en l¿r.s dlreooiortes que a contilluaciorl se indican: El Hospital Nacic¡nal Rosales: Final Calle Arce 1, Veinticinco Ai,et¡itl¡i Norte. San
Salvador. Y el Contratista: en la direccitin. fhx. telétbno o correo electrónico que haya proporcionado segirrr el registro de proveedores u ot'erta.
(llárrsrrla Détinra Séptima. Adminisf¡ador de Ortlen de Compra. Segtin el Art. 82 BIS tJe la LACAP. será: Responsable de loclas las fimui¡nes
estirblecidas en el ret'erido articulo.
{llárrsula Décinla Ocftva: "Si durarite la e.iecución de la order de compra se colrprobare por la Dirección General de hispeccrón de Traba.io clel
Miristerio de Tratralo,v Previsrtin Social. irroumplimiento por parte de ll) (la) contratista a la normativa que prohíbe el trabato infirntil i tle
protección de la persorra adolescente trab¿j¿d¡¡¿. se debi;"rá tramitar el procedímiento sanoionatoflo que dispone el Aft. 160 cle la LACAp para
delerllinar el colrletiuiiento o no durarite la e.iecución de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de lnhabilitación en el A1. I 58
Rtrtnalio V literal tr) de la LACAP relatrva a la invocación de heohos talso para obtener la adjudicación tle la conlrataciórr. Se entenclerri ¡ror

determina que hubo sttbsanación por haher cometido una infiacción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancronatorio. \'cn este
último caso deberá llnahzar el procedirrrienlo para cr)llocer la resolucitin final".


